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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 09 de 2009 

NUM. 3833 I (SECCION "B").- VISTOS: 

./ 	 Decreto Alcaldicio N° 2720, de 10 de Agosto de 2009, que designa a la Dirección de Obras Municipales como 
Unidad Técnica de Proyectos PMU Traspaso I Sedes Vecinales; (Antecedente N° 4650) 

./ Antecedente N° 6677, recaído en Oficio Ord. N° 506, de 06 de Noviembre de 2009. de la Directora de Obras 
Municipales, solicitando aprobación de las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás 
antecedentes anexos que regulan el llamado a Propuesta Pública del proyecto denominado "Ampliación Junta de 
Vecinos N° 18, 12 de Octubre, Etapas 1-11"; 

./ 	 Resolución Alcaldicia, mediante E-mail.de 07 de Noviembre de 2009; 

./ 	 Las atribuciones que me confiere el artículo 63· de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 

./ 	 Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

DE C RE T O: 

1. 	APRUEBASE, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 10° de la Ley N°19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios", las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, y demás antecedentes anexos que regulan el 
llamado a Licitación Pública denominada LLAMADO N°8 "AMPLIACiÓN .JUNTA DE VECINOS N° 18, 12 DE 
OCTUBRE. ETAPAS I -11", las que estarán disponibles en el Portal Mercado Público bajo la adquisición ID 2351
64-LP09. 

2. 	LLAMESE a Licitación Pública denominada, ,LLAMADO N08 "AMPLIACiÓN .JUNTA DE VECINOS N° 18.12 DE 
OCTUBRE. ETAPAS I -11". disponible en el Portal Mercado Público bajo ellO 2351-64-LP09. 

3. 	Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y 
demás antecedentes anexos de la Licitación ID 2351-64-LP09. 

4. 	En el proyecto antes citado, podrán participar aquellas personas naturales y jurídicas legalmente constituidas en 
el país y que estén inscritas en el registro de contratistas establecidos en las Bases Administrativas Especiales. 

5. 	PUBLIQUESE el llamado a Propuesta Pública en el Portal www.mercadopublico.cl. a contar de la fecha 
indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de Compras Públicas. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, y una vez hecho, ARCHlvESE.

MO 

- O.I.R.S. - Dirección de Control 

- Dirección de Obras Municipales - Asesoría Jurídica 

- Secretaría Comunal de Planificación - Comunicaciones 

- Administración y Finanzas - Antecedentes 

- Tesorería Municipal - Archivo.

va.
~ ISTRIBUCION: 

"Punta Arenas, Capital de la Patagonía Chilena" 

http:www.mercadopublico.cl
http:E-mail.de
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BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES 

PROPUESTA PÚBLICA 
.. ,,

ID 2351 - 64 - LE09 

LLAMADO N° 8 "AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N°18, 12 DE OCTUBRE, ET/~PJ\S 1-11" 

ARTíCULO 1: OBJETIVO 

LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES TIENEN COMO OBJETIVO 
REGLAMENTAR LOS LLAMADOS A LICITACiÓN PARA LOS PROYECTOS DE INVEHSIÓN 
PÚBLICA FINANCIADOS POR LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, POR EL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL, POR F. N.D.R. 
INVERSIONES MENORES O QUE POR MANDATO O CONVENIO ESTA EJECUTE. 

LAS OBRAS SE CONTRATARAN MEDIANTE EL SISTEMA DE SUMA ALZADA, SIN 
REAJUSTES Nl INTERESES DE NINGUNA ESPECIE, A MENOS QUE, EN LAS BASES 
ADMIMISTRATIVAS ESPECIALES DE LA LICITACiÓN SE HAYA INDICADO LA ADOPCiÓN 
DE OTRO SISTEMA DIFERENTE DE COÑTRATACIÓN DE LA EJECUCiÓN DE LAS 08RAS. 

ARTíCULO 2: DE LA INSTITUCiÓN 

LA INSTITUCiÓN QUE CONTRATA, ES ,LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA AHENAS 
'. 'REPRESENTADA POR SU ALCALDE TITULAR, CON DOMICILIO EN CALLfi: PLAZA MUÑOZ 

GAMERO NRO. 745, DE ESTrA CIUDAD.-O 

ARTíCULO 3: REQUISITOS PARA POSTULAR 

PODRÁN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS NATURALES Y PERSONAS JUI~íDICAS 
:-o>LEGALMENTE CONSTITUID~S EN EL PAís Y QUE ESTÉN INSCRITAS EN EL REGISTRO 

' i ([)ECONTRATISTAS ESTABLECIDOS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 
, ¡ 	 ., .., '; ' , ! 

.~ :N<D~~ODRAN PARTICIPAR: . 

"o .'~·..~l~~~ERSONAS NATURALES O JURíDICAS 'A QUIENES LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA 
, . ARENAS HA YA LIQUIDADO UNO O MAS CONTRATOS POR CONCEPTO DE MALA 

EJECUCIÓJ\J DE OBRAS, OBRAS INCONCLUSAS, POR HABER INCURRIDO EN 
. 	 ABANDONO DE LAS OBRAS, O POR NO HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO 

ESTIPULADO EN LOS ANTECEDENTES QUE HAYAN REGULADO DICHOS 
CONTRATOS. 

• 	 SOCIEDADES DE PERSONAS NATURALES O JURíDICAS QUE INCLUYAN ENTRE SUS 
MIEMBROS A PERSONAS O EMPRESAS QUE HAYAN INCURRIDO EN ALGUNA DE 
LAS FALTAS PRECEDENTEMENTE DETALLADAS, . 

~. ¿ 
. -. PERSONAS NATURALES O JURíDICAS QUE TUVIEREN JUICIOS PENDIENTES CON 

'LA IL. MUNICIPALlDAE> DE PUNTA ARENAS, YA SEA COMO DEMANDANTES O COMO 
DEMANDADOS, HACIÉNDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACiÓN A LOS SOCIO!3.QUE 
INTÉGREN ESTAS ULTIMAS. 
PERSONAS NATURALES O JURíDICAS QUE TUVIEREN DEUDAS DE DERE ,HOS E 
IMPUESTOS MUNICIPALES CON LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, 
HACiÉNDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACiÓN A SOCIOS QUE INTEGREN I::STAS 
ULTIMAS. 

\ , . 

j.', ..',r' 

I 
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A. 	 IDENTIFICACiÓN CO~PLETA DEL OFERENTE Y SU REPRESENTANTE LEGAL. 
. , 

B. 	 BOLETA DE GARANTíA ALA VISTA O VALE VISTA DE SERIEDAD DE LA PHOPUESTA 
(ARTfCULO·13). 

C. 	 DECLARACiÓN NOTARIAL EXPRESA DE HABER ESTUDIADO Y ACEPTADO LAS 
CONDICIONES 1=IJADAS EN LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS 
GENERALES, ESPE9IALES. SUS ANEXOS. ACLARACIONES Y, TAMBIÉ:N OTROS 
ANTECEDENTES TECNICOS INCLUIDOS EN EL LEGAJO DE LA PRESENTE 

. -. 	 UCITACIÓN y. HABER VERIFICADO LA CONCORDANCIA DE ELLOS . 
~. 

D. 	 CERTIFICADO VIGENTE DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO DE ·COr-JTRATISTAS 
INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

. E. LO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRAT'IVAS ESPECIALES . 
'. 

ARTíCULO 7: SOBRE" OFERTA ECONÓMICA" 

EN EL SOBRE" OFERTA ECONÓMICA" SE INCLUIRA: 	
.. 

A. 	 CUBICACiÓN Y PR~SUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO, CONFOI~ME A 
FORMATO ANEXO. 

B. 	 L9 INDICAGO EN BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

. 1 
ARTICULO 8: ACLARACIONES 

j 
EL PERIODO DE FORMULACiÓN DE CONSULTAS POR PARTE DE LOS OFEHENTES y LA 

.'. RESPUESTA POR PARTE DE LA UNIDAD TÉCNICA ESTARÁ ESTABLECIDO EN LAS 
..BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES . 

. " 	 ' 
' . 	 . ~ 

. . ' ¡ A\~tJ VEZ. LA UNIDAD TÉ~NICA PODRÁ ELABORAR AQUELLAS ACLARACIONE 3 QUE 
;' ,:cESJ.lME -CONVENIENTE EN BENEFICIO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO FUEFIA DEL 

;'ptAzo SEÑALADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, LAS QUE c;ERÁN 
OPORTUNAMENTE ENTRE? ADAS A CADA OFERENTE. 

TODA ACLARACiÓN EMITIDA FORMA PARTE DE LOS ANTECEDENTES DEL CONTRATO. 
I 

1 

• 	 I 
ARTICULO 9: PROCEDIMIENTO DE APERTURA DE LA PROPUESTA 

, , 

. A LA HORA DE APERTURA , DE LA PROPUESTA, SEÑALADA EN LAS BASES ESPECIALES 
SE PROCEDERÁ A LA APE~TURA DE LOS SOBRES "DOCUMENTOS ANEXOS", 

'A~ CONTINUACiÓN SE P~OCEDERÁ A LA APERTURA DE LOS SOBRES "OFERTA 
. ' .. 1"' ( 0 ECONÓMICA". ELABORÁNDOSE EL 4 ACTA CORRESPONDIENTE EN LA OUE SE 

: ~ ~~·~.cONSIGNARAN LAS OBSE:RVACIONES Y RESERVAS QUE HUBIEREN POR PAI~TE DE 
'" ", ' 1' 

; '( (r ; ."J~l;OS ASISTENTES. 
. ~ ~ '. t}Jf ~r, 
~·:~r. ili\~' ; 7°·1.;iEIDA EL ACTA. SE PROCI=DERÁ A FIRMARLA POR LOS REPRESENTANTES DE LA IL. 
, . ~ . I~# . MUNICIPALIDAD Y POR TOPOS LOS OFERENTES QUE ASISTAN A LA APERTUHA DE LA 
.: q ~F ' .H OVIC 'PROPUESTA. I . 

_'r "l ' ('10. 	 •• 

~ \ I 	 ,- - 
. I 
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ARTICULO 4: ADJUDICACIÓIlJ DE LA PROPUESTA 

PARA LA ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA, SE EVALUARAN TODOS LOS 
ANTECEDENTES DE CADA OFERENTE, LOS CUALES DEBEN DAR CUMPLIMIENTO 
ESTRICTO DE LAS ~ASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, 
ESPECIFICACIONES TEC~CAS, y DEMAS ANTECEDENTES MATERIA DE ESTA
LICITACiÓN. 

.. 	 SE APLICARAN LOS RITERIOS DE EVALUACION DEFINIDOS EN BASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECI LES; ANTE IGUALDAD DE PUNTAJES SE PRIVILEGIARA LA 
MENOR OFERTA. I _ 	 
LA SITUACiÓN DE DEMANDAS Y JUICIOS PENDIENTES CON EL MUNICIPIO, PAeOS DE 
DERECHOS E IMPUESTOS MUNICIPALES DE lOS OFERENTES, SERÁ CHEQUEADA 
INTERNAMENTE; DE IGUAL MANERA SE PROCEDERÁ A VERIFICAR LA VIGENCI/\ DE LA 
PATENTE MUNICIPAL. 

LA ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA SE EFECTUARA POR DECRETO ALCALDICIO, 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL VISTO BUENO DE LA AUTOHIDAD 
CORRESPONDIENTE, UNA! VEZ OBTENIDA ESTA APROBACiÓN. EL DECRETO DE 
ADJUDICACION SE NOTIFICARA A TODOS LOS OFERENTES A TRAVÉS DEL PORTAL 
~ywW.Jne~adopl-Lblíco.cl. TENIÉNDOSE COMO FECHA CIERTA DE ESTA DILIGENCIA, LA 
aVE SENALA EL ACTA DE ADJUDICACION DEL PORTAL . 	 -

ARTíCULO 5: PRESENTACiÓN DE LA OFERTA 

.~ LA P.RESENTACIÓN DE I..!AS OFERTAS DEBERÁ HACERSE EN DOS (2) SOBRES . .. .SELLADOS y CARATULAD1 S "OFERTA ECONÓMICA" Y "DOCUMENTOS ~NEXOS" . 

ADEMÁS CADA SOBRE LLEVARA LA SIGUIENTE DESIGNACiÓN: 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 

DOMICILO: . 

CORREO ELECTRONICO: 

FIRMA OFERENTE: 


.. ; " " 

'\ -- '.\ 	 , , 

·' ~· llO INCLUIDO EN ELLOS SE ENTENDERA COMO LO LICITADO, Y DEBERAN 
![ 'PRESENTARSE lEN IDIOMA CASTELLANO, LAS MEDIDAS EN UNIDADES MI~TF< ICAS y, 
. LOS VALORES EN MONED1 NACIONAL. _ 

. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA OFERTA ECONÓMICA DEBERÁ ADEMÁS HACERSE A 
TRAVÉS DEL PORTAL vl/ww.mercadopublíCO.ci EN LA FICHA DE ADQUISICiÓN 
,RESP.ECTIVA. - 1 

SI ALGÚN OFERENTE TIENE DIFICULTADES PARA INGRESAR SU OFERTA, DEBERÁ 
CONTACTARSE CON LA MESA DE AYUDA DEL PORTAL \Mvw.mercadop~.J blí r;~~,~l AL 
TELÉFONO 600 -7000 - 600, PARA OBTENER INFORMACiÓN PRECISA QUE LE PERMITA 

.... INGRESAR SU OFERTA. 
• ~ 	 I 

.- . 	 - TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER PRESENTADOS EN ORIGINAL o FOTOCOPIA 

'i¡~~\:::~:D: ~OBRE "DOC~MENTO~ ANexOS" • 

~.'- ." .I , r;r/~EN EL SOBR~ "DOCUMENliOS ANEXOS" SE INCLUIRÁ: ~'~. 

. ' , 
, 

1i. '; E SJ\ lOVl1: B 
\ ________--J~___________________•___('!'.II II!C\O 

\
\ Llamado NQ (.3 PMU - /2 Octubre NQ /8, de Punta Arenas" 
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A CONTINUACiÓN SE PR6~EDERÁ A LA APERTURA ELECTRÓNICA DE LA LICITACiÓN 
EN EL PORTAL V'l'Nw.lllercadopublico.cl EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

CONCLUIDO EL PROCESO bE APERTURA DE LAS OFERTAS, LA COMISiÓN TÉCNICA SE 
REUNIRÁ A ESTUDIAR 
ANTECEDENTE~.· 

r EVALUARI I:OS DOCUMENTOS INCLUIDOS EN LOS 

P~RA~ LA APERTURA ELECTRÓNICA DE LA PROPUESTA SE APLICARAN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTIPU~DOS EN -EL PORTAL; LOS OFERENTES DEBERÁN DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LAS PHESENTES BASES ADMINISTRATIVAS 
Y EN LA LEY DE COMPRAS pUBLICAS Y SU REGLAMENTO (LEY N° 19.886). 

I 

. -. ARTíCULO 10: PRONUNCIAr~lIENTO SOBRE LAS OFERTAS 

LAS PROPUESTAS SERÁN ESTUDIAbAS E INFORMADAS POR LA COMISiÓN TÉCNICA 
DE LA IL. MUNICIPALIDAD dE PUNTA ARENAS. 

~ I -	 ~ 

LA IL~ MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS SE RESERVA EL DERECHO DE RECHAZAR
". 	 LAS OFERTAS QUE SE PRESENTEN, Y/O DISMINUIR CANTIDADES DE OBHA POR 

MOTIVOS PRESUPUESTARIOS, O PORQUE NO CUMPLAN CON lO EXIGIDO EN LAS 
BASES O DEMÁS ANTEC~DENTES DE LA PROPUESTA, O POR MOTIVOS JUSTIFICADOS, 
SIN QUE LOS L1CITANTESI PUEDAN PRETENDER INDEMNIZACiÓN ALGUNA POR TAL 
MOTIVO. 

LA ADJUDICACiÓN SER RESUELTA UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LOS 
ANTECEDENTES LEGALES bE RESPALDO E INFORME FAVORABLE DEL MANDANTE. 

l/NA VEZ RESOELTA LA ADJUDICACiÓN, ESTA SERÁ NOTIFICADA AL ADJUDICATARIO 
DE ACUERDO A LO ESTIPU!-ADO EN EL-ARTíCULO 4 DE LAS PRESENTES BASEE. 

I 
ASPECTOS MERAMENTE FORMALES QUE NO INCIDEN EN EL FONDO DE LAS MISMAS, 
NO SERÁN CONSIDERADOS PARA RECHAZAR OFERTAS. 

:} l . ,::rTI~UL<; 11: SUSCRIPCI~N DEL C~NTRATO 
1 '. } ,;ÉiL OFERENTE FAVORECIIJ>O EN LA LICITACiÓN, DEBERÁ SUSCRIBIR UN COhlTRATO 

,; ··.. /:CbN LA- 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA .ARENAS, AUTORIZANDO LAS FIRMAS ANTE 
. : NOT~RIO PÚBLICO, DENTRO DE LOS CINCO (05) DíAS HÁBILES CONTADOS DESDE LA 
. FECHA DE RECEPCION CONFORME DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. 

PREVIO A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, EL ADJUDICATARIO DEBERÁ 
ENCONTRARSE INSCRITO EN EL REGISTRO DE CHILEPROVEEDORES Y DEBERA 
ENTREGAR DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10) DIAS HABILES CONTADOS DESDE LA 
FECHA DE NOTIFICACION DEL DECRETO DE ADJUDICACION EN EL PORTAL 
CHILECOMPRA, CQMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO UNA BOLETA 
BANCARIA A LA VISTA, EXTENDIDA A FAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES 

A ESPECIALES, ~OR UNA SUMA EQUIVALENTE AL 10 % DEL VALOR DE LO ADJ UDICADO 
" .' : .~ ¿¡DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN, EL ARTíCULO 14 DE LAS PRESENTES I3ASES ....• :':::: ,' 
. ? 'lW-lt\ ~i't>DMINISTRATIVAS. 

~r 1~ ',~ .~ INCUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE LAS FIRMAS ANTE NOTARIO PUBLICO DEL 
: . ~i ' 1?,1(Ft.:o o · NTRATO, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO FACULTARA A LA IL. MUNICIPALIDAD DE 
'''. " ~ 'l/PUNTA ARENAS, PARA AUTORIZAR LA FIRMA FUERA DE DICHO PLAZO O DAR AL 
• A. • .&' 

.. 
' . 
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- OBqGADO POR DESISTIDO DE SU OFERT.A CON LOS EFECTOS QUE DETERMINE EL 
ARTICULO 16 DE LAS PRESENTES BASES ADMINI'STRATIVAS GENERALES. HACIENDO 
EFECTIVA LAS GARANTIAS EXISTENTES EN PODER DEL MUNICIPIO. 
HASTA EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y SIN DERECHO A RECU\IVlO DE 
INOEM,NIZACIÓN POR PARTE DEL ADJUDICATARIO, LA ILUSTRE MUNICIPA IDAD 
PODRA DEJAR SIN EFECTO LA APROBACiÓN DE LA OFERTA Y LA ADJUDICAClé)N, EN 
EL CASO QUE SE PRODUJ,EREN HECHOS O SITUACIONES QUE IMPOSIBILITAREN LA 

. EJECUCiÓN DE LA OBRA. 

LAS • P8ESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, LAS BASES. -. 
_ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, SUS AClARACIONES Y ANEXOS SERÁN PARTE .. INTEGRANTE DEL CONTRAtO. ~ 

~ . I 

LOS CO~TOS QUE SE DEVENGUEN PO~ El CONCEPTO DE AUTORIZACION DE~ LAS 
FIRMAS DEL CONTRATO ANTE NOTARIO PUBLICO SERAN DE CARGO DEL 
CONiRATISTA ADJUDICAO(!). , 

ARTíCULO 12: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
¡ 


EL CONTRATISTA ACEPTA t SE OBLIGA A: 


A. 	 DAR CUMPLIMIENTO A TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS, ORDENANZAS 
VIGENTES Y A- TODA! NORMA TÉCNICA RELATIVA A LA CONSTRUCCiÓN, AL 
TRABAJO,.A LA PREVISiÓN SOCIAL Y A LOS DEMÁS ASPECTOS QUE DIGAN 
RELACiÓN CON EL DESARROLLO DE LA OBRA QUE LE SON PLENAMENTE 
CONOCIDOS. 

B. 	 EJECUTAR LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO Y CUMPLIR ESTRICTAMENTE 
CON LAS EXIGENCIAS SEÑALADAS EN LAS BASES ADMIN'ISTRATIVAS GENEHALES 
y. ESPECIALES, PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANEXOS, ACLARACIONES ... (SI LAS HUBIEREN) Y SU OFERTA. 

! 	 . 
. C. 	 A CUMPLIR TODAS LAS OBLIGACIONES LEGALES VIGENTES EN LA REPUBUCA DE 

CHILE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN LO QUE SE HEFIEBE A 
IMPUESTOS, TASAS ; Y CONTRmUCIONES FISCALES, MUNICIPALES Y DE 

I '; 	 GUALQUIER OTRA íNDOLE. 

. D. 	 A MANTENER LA TOTALIDAD DE LOS COMPROMISOS CONTRAíDOS EN EL 
CONTRATO Y A NO CEDERLOS NI TRANSFERIRLOS, TOTAL O PARCIALMENTE, A 
PERSONA NATURAL O [jURíDICA ALGUNA. 

I 

E. 	 SER RESPONSABLE DE LA PROVISiÓN DE MATERIALES Y DE LA EJECUCiÓN DE 
OBRAS QUE SEAN NECESARIAS - EJECUTAR CON El OBJETO DE DAR 
CUMPLlMIENTO·A LAS PARTIDAS TOTALES. 

I 
F. 	 CUMPLIR ~ CABALlDAD LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA UNIDAD 

• TÉCNICA, EN LAS CONDICIONES y.-PLAZOS FIJADOS POR ESTA. 

G. 	 CUMPLIR CON TODAS LAS DISPOSICIONES LABORALES VIGENTES Y DE 
PREVISiÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, TALES COMO: REMUNERACIONES, 
IMPOSICIONES, PREVISiÓN Y SEGUROS QUE PROCEDAN CON SU PERSONAL, POR 

... . ....	 . ":. 
(O QUE NO PODRÁ REFUTARSE A LA 1. MUNICIPALIDAD COMO EMPLEADORA DE 
ELLOS. 1 
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.. 
H. 	 RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO O 

CIRCUNSTANCIA SE PRODUZCAN, CON OCASiÓN DE LA OBRA ENCOMENDADA, Y 
EN GENERAL POR CUALQUIER ERROR, NEGLIGENCIA O IMPRUDENCIA DE PARTE 
S1JYA O DEL PERSONAL QUE LABORA EN LAS OBRAS DEBIENDO SUBSANAH A SU 
COSTA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL QUE 
PUDIERA AFECTARLE ¡AL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA 
EJECUCiÓN DE LA OBRA. 

I 

1. 	 RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE, CON MOTIVO O CAUSA DE LAS 
LABORES QUE SE EJECUTAN, ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD FíSICA DE SU 
PERSONAL Y TERCERQS. 

¡ 

J. 	 MANTENER, EN TERRENO Y A DISPOSICiÓN DE LA INSPECCiÓN TÉCNICA UN 
~ 	 • "UBRO DE OBRAS" EN TRIPLICADO y FOLIADO, DEBIENDO CUMPLIR CABALMENTE 

TODAS LAS OBSERVACIONES ALU CONSIGNADAS POR ELLA, EN EL PLAZO QUE 
INDIQUE LA INSPECCIÓN TÉCNICA. 

¡ 
1<. MANTENER EN UN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA, LA CARTA GANTT CON TODOS -- S.US íTEMS. . 

.. .. L. CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY Nro. 16744.,. , 
M. A LA CONTRATACIÓN [pE SEGUROS GENERALES QUE CUBRAN CUALQUIER DAÑO 

POSIBLE A LAS PERSONAS Y A LA PROPIEDAD PUBLICA O PRIVADA, OCASIONADO 
, POR ALGÚN TIPO DS SINIESTRO PROVOCADO POR LA EJECUCiÓN DE LOS 

'. 	 TRABAJOS, YA QUE EL MUNICIPIO NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD EN ESTAS 
EVENTUALIDADES. I 

N. 	 A MANTENER V1GENT~S TODAS LAS GARANTíAS QUE LE IMPONEN LAS BASES 
ADMINISTRATIVAS Y EL CONTRATO RESPECTIVO. 

. O. 	 CONSULTAR PREVIAMENTE A LA UNIDAD TÉCNICA RESPECTO DE LA IMPRECISiÓN 
O DISCORDAN01A DE UNA OBRA ANTES DE EJECUTARLA; DE NO SER Así, LA 
UNIDAD TÉCNICA PODRÁ ORDENAR LA DEMOLICiÓN DEL TRABAJO EJECUTADO. 
TODA IMP~ECISIÓN O ' DISCORDANCIA EN LOS ANTECEDENTES ENTREGADOS O 

• 	 FALTA DE ACLARACIÓN DE UN DE=rALLE, DEBERÁ INTERPRETARSE EN LA FORMA 
QUE MEJOR BENEFICIE A LA OBRA CONFORME A LO QUE AL. RESPECTO 
DETERMINE LA UNIDAD T'ÉCNICA. 

t 

P. CONTAR CON PATENTrMUNICIPAL VIGENTE DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. 
.. -.. ....- NO GBSTANTE, SI E~ OFERENTE ADJUDICATARIO NO CONTARE CON DICHO 

DOCUMENTO, DENTRO DEL PLAZO DE 30 DíAS CORRIDOS A CONTI:\H DE LA FECHA 
DEL DECRETO ALCALDIC10 DE ADJUDICACiÓN, DEBERÁ OBTENER p¡. TENTE 
MUNICIPAL DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. 

. 	 .I 
ARTíCULO 13: GARANTíADE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

CADA OFERENTE PARTICIPANTE EN LA PROPUESTA, DEBERÁ ENTHEGAH UNA 
BOLETA BANCARIA A LAIVISTA O VALE VISTA, CUYO MONTO Y NOMBRE DE LA 
ENTIDAD A LA CUAL SERÁ EXTENDIDA, SE INDICARÁ EN LAS BASES ESPECIALES, 

.\ : , .. COMO GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, CON UNA VIGENCIA MíNIMA DE 60 
. ,~ ·_ j~,;~SESENTA) DíAS A CONTA~ DE LA FECHA pE APERTURA DE LA PROPUESTA. 

\·f ':>~ lisTA GARANTIA sERÁ DEVUELTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS lmA VEZ 
7:'\ { )}~ESUELTA LA-ADJUDICAClÓN DE LA PROPUESTA. 

- , ~I I 	 I I 'O,~Z€) .. 
•'\ j '::#~ • 	 I 

' 	 . ~ . 1 . 

--------~--------------------'--

Llamado NQ h PMU - /2 Octubre NQ /13, de Punta Ar'ena:3".... 
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AL ADJUDICATARIO LE ~ERA DEVUELTA LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA 
PRqPUESTA UNA VEZ QUE HAYA SUSCRITO EL CONTRATO ESTIPULADO EN EL 
ARTICULO 11 DE LAS PRESENTES BASES. 

SI EL ADJUDICATARIO SE DESISTIERE DE SU OFERTA O SE NEGASE A SUSCRIBIR EL 
CONTRATO EN EL PLAZO SEÑALADO, LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
QUEDA FACULTADA~PARA HACER EFECTIVA LA BOLETA DE GARANTíA O VALE VISTA 
DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Y ADJUDICAR LA PROPUESTA A CUALQUIEr~ OTRO 
OFERENTE, SII'J ESTAR OBLIGADO HA EFECTUAR UN NUEVO LLAMADO A PROPUESTA 
PODRÁ ASIMISMO INFORM~R A LAS INSTITUCIONES PERTINENTES SOBRE LA MEDIDA.' 

. ' 

ARTíCULO 14: GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

. ". EL AbJUBICATARIO DEBERÁ ENTREGAR COMO GARANTí,A DE FIEL CUMPLIMIENTO 
,DEL CONTRATO, ENI DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALE~;, UNA.. 

"t BOLETA BANCARIA A LA VISTA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR 
TOTAL DEL CONTRATO, EXTENDIDA A FAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES 
ESPECI.A:lES, CON UNA VIGENCIA SUPERIOR EN 90 (NOVENTA) DíAS AL PLAZO DE 
EJECUCiÓN DE LAS OBRA9' CUYO OBJETO Y FINALIDAD SERÁ LA DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE CADA UNA Y TODAS LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, BASES 
ADMINISTRATIVAS GENERALES Y ESPECIALES, LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA DEL CONTRATO Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE REGULAN LA PRESENTE 
PROPUESTA PUBLICA. 

LA BOLETA DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVEI~Á AL 
CONTRATISTA DENTRO DE LOS SESENTf, (60) DíAS SIGUIENTES DE LA FECHA DE 
RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBRA Y UNA VEZ ENTREGADA LA GAHANTíA DE 
BUENA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. ESTA GARANTíA QUEDA SUJETA (\ LAS 
DISPQSICIONES ESPECIFICADAS EN EL ARTíCULO NRO. 32 DE LAS PRESENTES BASES 
AE>MINISTRATIVAS. I - 
EN CASO DE AUMENTO DE PLAZO EN LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, SE DEBERÁN 

. GARANTIZAR ESTAS MEDIANTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA O VALE VISTA DE IGUAL 
VALOR, O PRESENTAR DOCUMENTO DE PRORROGA DE LA'GARANTIA EXTENDIDA POR 
LA INSTI1UCION BANCARIA RESPECTIVA, Y PARA AMBAS SITUACIONES, LA VIGENCIA 

. DEBERA SER SUPERIOR EN NOVENTA (90) DíAS AL PLAZO TOTAL CONCEDIDO. 
. 1 

, 'ASIMISMO, EN CASO DE AMPLIACiÓN DE LAS OBRAS, SE DEBERÁN GARI\NTIZAR 
. , :ESTAS MEDIANTE BOLETA BANCARIA ~ LA VISTA POR EL 10% DEL NUEVO VALOR 

; TOTAL DEL CONTRATO, LA VIGENCIA DEBERA SER SUPERIOR EN NOVENTA (HO) DíAS 
AL PLAZO TOTAL CONCEDlpO. 

1, , 

LAS BOLETAS DE GARANTIA TOMADAS POR AUMENTOS DE PLAZO O AMPUACION DE 
LAS OBRAS DEBERÁN SER ENTREGADAS DENTRO DE LOS CINCO (05) DíAS HÍ\BILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DEL DECRETO DE MODIFICACiÓN DEL 
CONTRATO Y LA SUSCRIP¡CION O FIRMA ANTE NOTARIO PUBLICO DE CUALESQUIER 
PROROGA O ANEXO DE CONTRATO DEBERA REALIZARSE DENTRO DE LOS CINCO (05) 

. DIAS HABILES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA GARANTIA. 
~ . 

" , LA BOLETA DEGARANTíPJ DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, SE HARA EFECTIVA 
. \~~{~N CASO DE INCUMPUMIEt--nO DE ÉS1E O, POR LO INDICADO EN EL ARTíCULO ?7 Y 28 
, e \5!1 '~~ LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS. 

J , ).~~' ¡; 
~ ' , (-. > .• . . ¡, ..... 
"~ '~ . I rr.1 0 ~IIO 

• , '1', ' II~ 

" :: I~ t 1~1 "f::~'I~ U 
\ ,,· , ltóJ c lr·.:.:..::.....~------~+l ----------------_· . 

.. Llamado Nº 8 PMU - /2 Octubre Nº /8, de Punta Arena':;," 
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ARTíCULO 15: GARANTíA DE BUENA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS 
~ 	 1 

~ ~UNA VEZ ENTREGADA LA OBRA A SATISFACCiÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA, EL 
CONTRATISTA, PARA OBTENER El.,. PAGO DEL SALDO DEL CONTRATO, DEBERÁ 
ENTREGAR AL MANDANTE, EN GARANTíA DE LA BUENA EJECUCiÓN DE LA OBFV\, UNA 
BOLETA BANCARIA A LA VISTA, A NOMBRE DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS ElASES 
ESPECIALES, CUYA VIGENCIA, SERÁ SUPERIOR EN 18 (DIECIOCHO) MESES A CONTAR 
DE LA FECHA DE RECEPCIÓN PROVISORIA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10%) DEL 
VALOR SEÑALADO EN EL CbNTRATO. 
CUMPLIDO ESTE REQUiSITO, LA UNIDAD TÉCNICA CANCELARA EL SALDO DEL 
CONTRATO Y SE DEVOLVERÁ LA GARANT'íA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE COr~TF:ATO SI 
FUERE PROCEDENTE. ' 	 , 

sí POR LO ESTIPULADO EN EL PUNTO C DEL ARTíCULO NRO. 32 (RECEPCiÓN 
. PROVISORIA) EXISTIERAN' MAYORES COSTOS, QUE EL SALDO POR PAGAR, EL 
MANDANTE ESTARÁ FACULTADO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTíA D[ FIEL 
CUMPLlMIENTQ DEL CO~TRATO Y, DESCONTAR DE ELLA LOS VAl.ORES NO 
CUBIERTOS, DEVOLVIENDO AL CONTRATISTA LA DIFERENCIA RESULTANTE, SI ELLA 
FUERE POSITIVA. 

ARTIcULO 16: MULTAS 

LA 1: MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS DEBERÁ APLICAR ADMINISTHATIVA Y 
-UNILATERALMENTE, SIN ULTERIOR RECURSO, LAS SIGUIENTES M!JLTAS EN LOS 
CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE INDICAN: 

A. 	 POR" ATRASO DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, SI ~STA SE 
IiJECUTARA CON POSTERIORIDAD AL PLAZO CONTRACTUAL, SE LE APLICARÁ, 
POR CADA DIA DE ATRASO UNA MULTA EQUIVALENTE AL 50100 (CINCO POR MIL) 
DEL MONTO NETO DE~CONTRATO. 

ESTA MULTA DEBERÁ COBRAHSE A PARTIR DE LA FECHA DE TEHMINO DEL 
CONTRATO Y HASTA LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA COMUNIQUE POR 
ESCRITO EL TERMINO DE LAS OBRAS Y SOLICITE LA RECEPCiÓN PROVISOHIA DE 
ELLAS. 

s 

EL CONTRATISTA DEBERÁ TENER PRESENTE QUE TRANSCURRIDOS LO~j DíAS 
. EQUIVALENTES AL 10% DEL PLAZO CONTRACTUAL SE PROCEDERÁ A PONER 

<:::::x; ·';.r. TÉRMINO DE CONTRP.TO (ARTrCUL.O 27 LETRA D DE LAS PRESENTES BASES). 
. ~ 

., 
. B. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE ORDENES IMPARTIDAS POR LA INSPECCiÓN TÉCNICA Y 

CONSIGNADAS EN EL LIBRO DE OBRAS, EL EQUIVALENTE A 1 U.T.M. DIAF~IA, SI 
ESTAS NO SE CUMPLEN DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, 

'" DESCONTADA EN EL ESTADO DE PAGO INMED1ATAMENTE POSTERIOF\ A LA 
APLICACiÓN DE LA MULTA. 

1 

C. 	 FINIQUITO ANTICIPADO SOLICITADO POR EL CONTRATISTA, SIEMPRE QlJE: ESTE 
SIGNIFIQUE PERJUICI~ 'PARA EL MUNICIPIO POR LA NUEVA CONTRATACiÓN DE LA 
OBRA. EN DICHO CAsb SE APLICARA UNA MULTA IGUAL AL 5% DEL MONTO NETO 
DEL CONTRATO, SIN ERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO '14 DE LAS 
PRESENTES BASES. 

POR NO DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LA LETRA P) DEL AHTíClJLO N° 
12, EL EQUIVALENTE A 1 UTM. POR OlA DE INCUMPLIMIENTO Y HASTA POR DIEZ 
DíAS. 

-llamado NQ é3 PMU - /2 Octubre NQ /8, d e Pun ta Ar'ena5'" 
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, I 
ARTíCULO 17: MANDANTE 

LA ENTIDAD INDICADA EN S BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

ARTíCULO 18: UNIDAD TÉC 

LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD TÉCNICA A LA 
INDICADA EN LAS BASES' ESPECIALES LA QUE SUPERVISARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, RESOLVERÁ SOBRE LOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITEN DURANTE LA 
EJECUCiÓN, RECEPCIONARÁ EL PROYECTO Y SERÁ LA ENCARGADA DE VISAR PAGOS 
Y FACTURAS PARA SU CANCELACIÓN. 

A~Tí¿UlO 19: INSPECCIÓN'TECNICA DE OBRAS {I.T.O} 

LA INSPECCiÓN TÉCNICA DE OBRAS, SERÁ EJERCIDA POR UNO O MAS 
PROFESIONALES, LA QUE SERÁ LA ENCARGADA DE INSPECCIONAR Y SUPERVISAR EN 
EL TERRENO LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. 

-	 +. 

.LA I.T.O. DEJARA CONSTANCIA DE SUS OBSERVACIONES ACERCA DE.L DESAI'\HOLLO 
DE LA OBRA Y DE LA CALIDAD DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES EMPLEADOS EN ELLA 
EN EL LI.BRO DE OBRAS (Af T.12, LETRA J!., 

LA I~SPECGIÓN y SUPERVISIÓN DE LA OBRA NO LIBERARA AL CONTRATISTA DE 
NINGUNA DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE LE SON PROPIAS 
COMO EJECUTOR DE AQUELLAS, NI CONSTITUIRÁ EN CASO ALGUNO, APROBACiÓN 
PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS YA EJECUTADOS. 

LA I.T.O. PODRÁ AUTORIZAR CAMBIOS Y ORDENAR MODIFICACIONES AL PROYECTO, 
PREVIO VISTO BUENO DE LA UNIDAD TÉCNICA QUEDANDO DICHA APROBACiÓN 

, INDICADA EN EL LIBRO DE pBRAS. 
• I 

LAS SUGERENCIAS CON$IGNADAS EN EL LIBRO DE OBRAS POR LA I.T.O., QUE 
IMPLICAREN REPAROS A LA OBRA QUE SE REALIZA, DEBERÁN SER ACATADAS DE 
lNMEDIATO POR EL CONTRATISTA, DE LO CONTRARIO, ESTAS SERÁN CAUSALES DE 

_,,,.' , .r~-/\ MULTAS Y/O DE TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO. EL LIBRO DE OBHAS ESTARÁ 
1)) :A 'CARGO DEL JEFE DE LA OBRA, EN TODO MOMENTO DEBERÁ PERMITIR EL ACCESO 

""?' A~' EL A LA I.T.O. O LOS REPRESENTANTES QUE PUDIERE DESIGNAR LA UNIDAD 
~.-,< " T~CNICA.-,.."- ' -" ' 

....... . 


~.ARTíCULO 20: PLAZO DE EJECUCiÓN 
I , 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, SERA EL OFRECIDO POR EL CONTRATISTA Y 
SE ENTENDERÁ EN DíAS CORRIDOS. ESTE PLAZO PODRÁ SER INFERIOR O IGUAL AL 
ESTIPULADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, SI ES QUE SE INDICARE, 
Y, REGIRÁ A CONTAR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA DEL TERRENO. , 

EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS DESPUÉS DE LA ENTREGA DE 
•.;t:!1-~cTERRENO Y PROSEGUIRLOS SEGÚN EL PROGRAMA DE TRABAJO. LA DEMOHA POR 

• 	 .- -(. +:~~MAS DíAS QUE LOS EQUIV,ALENTES AL 10% O MAS DEL PLAZO CONTRACTUAL EN LA , ~y " \ '~JCIACIÓN DE LOS TRAB~JOS OBRAS, O CUALQUIER INTERRUPCiÓN EN EL CURSO'> ': ~j\J
~~\i ) .. ;<ji E ELLOS QUE DURE OTRO TANTO Y QUE NO HAYA SIDO CAUSADO POR FUERZA 

'•• :::',: . ~" ( ' r,aS y~:AYOR. O JUSTIFICADA P~ENAMENTE ANTE LA UNIDAD TÉCNICA, DACHA DERECHO A 
. , ' 

IL' \IR 1.0VIC u~''''itl eClo ______ ___________________ 

Llamado Nº /3 PMU - /2 Octubre NQ /8, de Punta Arenas'" 
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LA IL. MUNICIPALIDAD DE IPUNTA ARENAS PARA PONER TÉRMINO ANTICIPADO AL 
CGNTRATO, DE ACUERDO CON EL ARTicULO 27 DE LAS PRESENTES BASES, 

SI DURANTE LA EJECUCldm DE LA OBRA SE PRODUJESEN ATRASOS PAFCIALES, 
OCASIONADOS POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO EL CONTRATISTA 
DEBERÁ PRESENTAR A LA UNIDAD TÉCNICA SU JUSTIFICACiÓN PO'R ESCRITO, 
LA UNIDA.D TÉCNICA ESTUDIARA LAS RAZONES INVOCADAS POR EL COI~TR/-\TISTA 
pARA JUSTIFICAR EL ATRJ?SO Y RESOLVERÁ LA ACEPTACiÓN O EL RECHAZO DE LA 

.. '. . AMPLIACiÓN DEL PLAZO D~ EJECUCiÓN DE LA OBRA. • 
I 

LA IL. MUNICIPALIDAD DE , PUNTA ARENAS, A PETICiÓN DEL CONTRATISTA PODRÁ 
SUSPENDER LA OBRA POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO, FIJANDO EL 
PERIODO DE SUSPENSiÓN Y FECHA DE REINICIO DE FAENAS. LA SUSPENSiÓN DE 
FAENAS NO DACHA DERECHO AL CONTRATISTA AL COBRO DE GASTOS GENEr~ALES, 
INDEMNIZACIONES, ETC. Y EL CONT'RATO DEBERÁ PERMANECER DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO. 

I 
• ,ARTíCULO 21: FINANCIAMliNTO 

El FINANCIAMIENTO S'ERÁ.AQUEL QUE SE INDIQUE EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS 
ESPECIALES. • I 

I 

ARTfcULO 22: PRECIO DEL CONTRATO 


EL PRESUPUESTO OFICIAL ESTA INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS 
-.. ESPECIALES. 
-.. 
-..- -EL VALOR DEL CONTRATq SERÁ E~ PESOS, ~OR "OBRA VENDIDA", AJUSTÁNDOSE A.;.. 

LA MODALIDAD DE SUMA AlZADA, SEGUN LAS PARTIDAS REFEHENCIAL'ES 
DETAL~DAS EN FORMATO PRESUPUESTO, SIN REAJUSTES NI INTEHE~)ES DE 
NINGÚN TIPO. 

EL PRECIO DEL CONTRATO NO CONTEMPLARA EL PAGO DE OBRAS 
EXTRAORDINARIAS. 

\0 , . 

.1 \EL VALOR DE LA OFERTA CORRESPONDERÁ A LAS OBRAS TERMINADAS, EL CUAL 
L /:'H~CLUIRÁ EL VALOR DE' LOS PROYECTOS, EL PAGO DE APROBACIONES DE 
' ,' P'ROYECTOS, PERMISOS~: ~NSAYES, RECEPCIONES, CUOTAS DE INCORPORACiÓN A 

LOS SERVICIOS DE UT~LlDAD PUBLICA, PAGO DE APORTES Y DERECHOS, 
HONORARIOS, IMPUESTOS, TRANSFERENCIAS, INSCRIPCIONES Y EN GENERAL, SIN 
QUE ESTA ENUMERACiÓN SEA TAXATIVA Y TODO GASTO QUE IRHOGUE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SEA DIRECTO, INDIRECTO O A CAUSA DE EL. 

EN LA EVENTUALIDAD DE EXISTIR ERRORES U OMISIONES, SE DEJA ESTABLECIDO 
. QUE EL ÚNICO VALOR QUE LA IL. MUNICIPALIDAD, PAGARA AL CONTRATISTA, SERÁ EL 

INDICADO EN EL CONTRATp . 

;_ ..,;; ' . :f',, .ARTíCULO 23: CUBICACI01ES Y CA~TIDADES DE OBRA 

- . -' f, · \ ?- LAS CUBICACIONES DE OBRAS ENTREGADAS POR EL CONTRATISTA SON DE SU 
.j'í/ ;. " ¡.~\ \~~XCLUS1VA RESPO'N::>ABILlDAD Y EN -LA EVENTUALIDAD DE QUE ESTAS SEANJ\\ !" , . ' h.i~RRÓNEAS, DEBERA Slf MPRE EJECUTARSE LA TOTALIDAD DEL PROYECTO 
: "r' .'" 1 'l.'.c.l,c;CONTRATADO. 

. /I~ • 
.6- \. 

._--------~------------------ - -_.'-
Llamado NQ ~ PMU - /2 Octubre NQ /8, de Punta Arenas" 
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LOS CONTRATISTAS DEBERÁN CONSULTAR EN EL ESTUDIO DE SU OFERTA 
CUALQUIER PARTIDA QUE NO ESTE PREVISTA EN LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS ' . 
QUE SE ENTREGUEN y QUE SEA NECESARIA O INDISPENSABLE PARA LA EJECUCiÓN 
bE LA PARTIDA GLOBAL Q~E SE CONTRATA. ~ 

ARTIcULO 24: SUMINISTROIDE MATERIAL-ES y EQUIPOS 

LO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

ARTíCULO 25: FORMA DE PAGO 

LA FORMA DE PAGO SERÁ MEDIANTE ESTADOS DE PAGO FORMULADOS POR EL 
CONTRATISTA DIRECTAMENTE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, 
PREVIAMENTE VISADOS POR LA I.T.O. y UNIDAD TÉCNICA, SIN CUYO REQUISITO NO 
PODRÁ DÁRSE~E CURSO. 

PÁRA DARLE CURSO AL ESTADO DE"PAGO EL CONTRATISTA DEBERÁ PRE!3ENTAR 
CERTIFICADO VIGENTE DE LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO XII. REGiÓN QUE ACI~EDITE 
ESTAR AL DIA EN EL IPAGO DE LAS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
PREVISIONALES DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA, Y NOMINA DE 

· .. TRAEiAJADORES DE LA OBRA. 
· '. . I 

~ 'LA UNIDAD TECNICA RESPECTIVA SE RESERVA EL DERECHO DE~ VERIFICAR LA 
INFORMACiÓN PROPORCIONADA. • 

PARA CÜRSAR EL PRIMER ESTADO DE P"AGO EL CONTRATISTA DEBERÁ CONTAH CON 
EL PERMISO DE EDIFICACiÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA PROCEDER A LA CANCELACIÓN DEL ÚLTIMO ESTADO DE PAGO, DEBERÁ ESTAR 
FIRMADA PREVIAMENTE EL ACTA DE RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA 08FV\ POR 
PARTE DEL CONTRATISTA. 

". o)' " \!RTíCULO 26: ANTICIPO _ 
" i· LJ ANTICIPO SERA DE ACUERDO A LO SENALADO EN LAS BASES ESPECIALES. EN 

/·CASO. DE HABERLO, ESTE SE CANCELARA PREVIA PRESENTACiÓN DE BOLETA 
. ( 

\ 
, " BANCARIA DE GARANTíA POR IGUAL VALOR, CON UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE 

\. EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, COMO MíNIMO, A NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN 
CORRESPONDIENTE QUE FINANCIE LA OBRA, LA QUE SERÁ DEVUELTA UNA VEZ QUE 
SE HAYA PROCEDIDO A u\ DEVOLUCiÓN TOTAL DEL ANTICIPO CONCEDIDO . 

.~ 
· -. DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER TRAMITADO EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DíAS A 

.CONTAR DE LA FECHA DEUACTA DE ENTREGA DE TERRENO. ' I . 
EL ANTICIPO SE RECUPERARÁ DESCONTÁNDOSE PORCENTUALMENTE DE: LOS 
ESTADOS DE PAGO HASTA ENTERAR LA SUMA ANTIICIPADA EN SU TOTALIDAD EN EL 
PENÚLTIMO ESTADO DE PAGO. 

~ t " t '. 

:_0, ~-~I t.~~~, 

.~!\~P~:::~I~::7~ ::~~~~I~:::~~~;::A:~RANTE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA. __ 

A. ,sr.;". L/amado NQ f PMU - 12 Octubre NQ 18, de Punta Arenas" 
. ' 
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EL CONTRATO SE RESOLVERA: 

• 	 A . POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DEL CONTRATISTA DE LO ESTIPULADO I=N EL 
CONTRATO. 

1;3. PQR INCUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS Y CONSIGNADAS EN 
- EL LIBRO DE OBRAS, PqR LA I.T.O; ~ INFORMADAS POR ESCRITO AL CONTF,ATISTA 

POR LA I.T.O. O POR LA ¡UNIDAD TECNICA. 
I 

C. 	 SI TRANSCURRIDOS L,OS DíAS EQUIVALENTES AL 10 % O MAS DEL PLAZO 
CONTRACTUAL, NO S HA EJECUTADO LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS'. .-.. CCNT~ATADAS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACiÓN DE LA MULTA 
CORRESPONDIENTE (ART. 16, LETRA A). 

D. 	 POR QUIEBRA DEL CONTRATISTA. 

I ~ 
E. 	 P9R FALLECIMIENTO DEL CONTRATISTA. . 

r-
~ 

F. 	 POR FINIQUITO ANTICIPADO SOLICITADO POR EL CONTRATISTA Y ACEPTADO POR 
LA MUNICIPALIDAD. 

G. POR PARALIZACiÓN DE LA OBRA POR LOS DíAS EQUIVALENTES AL 10% DEL PLAZO 
CONTRACTUAL. 

H. 	 POR NO INICIAR OPORTUNAMENTE LA OBRA O INCURRIERE EN PARALIZACIONES 
MAYORES A LOS PLAZOS QUE ESTIPULA EL ARTIcULO 20 DE LAS PRESENTES 
BASES. ! 

. 

1. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE LA LETRA D) DEL ARTíCULO 16. 

EN LOS CASOS ANTES SEÑALADOS LA MUNICIPALIDAD HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA 
DE FIEL CUMPLIMIENTO D8L CONTRATO. 

"~ I . 
. 

~. 


. . ·'ARTíCULO 28: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 


lA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ PONER TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO Y TOMAR 
'POSESiÓN DE LA OBRA CON TODOS LOS MATERIALES Y PLANTEL PERTENECIENTE AL 

" ~ CONTRATISTA EN CASO DE QUE SE PRODUJEREN RETARDOS EN LA EJECUCI()N DE-" 

", .. '1-'\ ' , l LA'OBRA, SU PARALIZACiÓN, UTILIZACiÓN bE MATERIALES DE CALIDAD INFERIOR A 
L 	 \ " LO ESPECIFICADO, DEFECTOS DE EJECUCiÓN NO CORREGIDOS, Y EN GENEI,AL, EN 

CUALQUIER OTRO CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGAClIONES DEL CONTRATO 
POR PARTE DEL CONTRATISTA, OBSERVADAS POR LA U. TÉCNICA POR CUALQUIER 
MEDIO, PARA CUYO EFECTO LA UNIDAD TÉCNICA PROCEDERÁ A SUSCRIBIR EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. 

I 
EN ESTE CASO SE PROCEDERÁ A VALORIZAR LA OBRA EJECUTADA DE ACUEHDO A 
LOS PRECIOS DEL CONTRATO, DANDO VALOR "CERO" A TODA OBRA QUE DEBA SER 
REHECHA. •. 
LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTINUAR LOS TRABAJOS EN LA FORMA QUE ESTIME 

" CONVENIENTE Y SOLICITAR AL MANDANTE RETENER EL VALOR DE LA OBRA MAL 
" . 1 ~ .:. ':¡.\. EJECUTADA y DESCONl1A.R LOS PERJUICIOS EN LOS MAYORES COSTOS DE 
;~. ~ .!. J ; ~ :;';. TERfIí1lNACIÓN DE LA OBRA Y TODO OTRO MAYOR GASTO QUE SE OCA~.)lONE,
;~":;I ~" :J¡ ~~~ DIRECTA'O INDIRECTAMENTE, POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
• .J I' .} J n • • 
t~ · 1./ (") ". 

•:'.~:;l~:~ 
1\ 11' H9 ,1;, 

.' , 	
Llamado NQ 4J PMU - 12 Octubre NQ 18, de Punta Arena~," 
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EL SALDO RESULTANTE SERÁ PAGADO AL CONTRATISTA. SI EXISTIERE SALDO 
NEGATIVO, LA UNIDAD TÉaNlCA PODRÁ SOLICITAR AL MANDANTE HACER EFECTIVA IO' . -

LA GARANTfA 
DICHO SALDO. 

DE CUMPLll 'IENTO 
I i D~L CONTRATO: DESCONTANDO DE SU VALOR 

• 4 I 
ARTICULO 29: SUBCONTf3A¡iTOS • 

CON LA AUTORIZACiÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA, EL CONTRATISTA PODRÁ 
I 

SUBCONTRATAR PARTIDAS DE LA OBRA, SUBSISTIENDO DE TODAS MANEI\J\S SU 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD COMO EJECUTOR DIRECTO DE ELLAS. EN CASO DE 
EXISilR SUBCONTRATOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ INFORMAR LA 
SUBCONTRATACIÓN y TRABAJOS A EFECTUAR POR ESTE. 

LOS SUBCONTRA TOS DE ESPECIALIDADES O DE CUALQUIER NATURALEZA NO LA 
PODRÁN REALIZAR PERSONAS QUE ESTÉN INHABILITADAS POR El ARTICULO 3 DE 

I 

LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS. 

CON ESTO NO DEBE ENTENDERSE QUE EXISTA ALGÚN COMPROMISO ENTRE LA IL. 
MUNICIPALIDAD Y El SUBCONTRATISTA, POR CUANTO EL CONTRATISTA ES EL tJNICO 
RESPONSABLE DE LA CORRECTA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS CONTRATADAS. 

! 

ARTICULO 30: ENTREGA Dl TERRENO 


E~~REGARA EL
LA UNIDAD TÉCNICA TERRENO AL CONTRATISTA EI'I Uf\! PLAZO 
MÁXIMO DE 5 DIAS A CONTAR DE LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL COI'ITRATO, .-. FIRMÁNDOSE UN ACTA POR LAS RESPECTIVAS PARTES . , , 


, 

ARTíCULO 31: SEÑALIZACIÓN Y BARRERAS DE SEGURIDAD 


EL -CONTRATISTA DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA COLOCAR LAS 
SEÑALIZACIONES ADECUADAS AL TIPO DE FAENAS, DE ACUERDO cor~ LAS 

." NORMATIVAS Y EXIGENCIAS VIGENTES DE LOS ORGANISMOS PERTINENTES (SERVIU, 
. MUNICIPALIDAD, ETC.). TAMBIÉN SE INSTALARAN LAS BARRERAS NECESARIAS PARA 

LA PROTECCiÓN DE PEA TONES Y VEHfcUlOS. 

LOS LETREROS DEBERÁN EJECUTARSE E INSTALARSE SEGÚN LAS INSTRUCCIONES 
IMPARTIDAS POR LA UNIDAD TÉCNICA. 

TODOS LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD DEBERÁN ESTAR 
JNSTALADOS EN TODO MOMENTO Y ENCONTRARSE SIEMPRE EN PERFECTO ESTADO 
DE CONSERVACiÓN, SIENDO EST'Ü DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA. 

I 

ARTfcULO 32: RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBRA 
.... ¿ 

. -. ¡ 
~. • ~UNA VEZ TERMINADOS LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA SOLICITARA POR ESCRITO 
:. ' . ~~.p". LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE 'LA OBRA A LA UNIDAD TÉCNICA . ,1 


. J :~,"'-
. . ' '1 , rO ... 

•..,..' :- . ~ '; ~2,: ~~L INSPECTOR VERIFICARA EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANOS Y 
/ ;:, , " ;\~"",IfSPECIFICACIONES DEL Cp NTRATO; POR OTRA PARTE, CONSTATARÁ EL 

Llamado Nf2 {} PMU - /2 Octubre NQ /8, de Punta Arenas '" 
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I • 

CUMPLIMIENTO DEL PLA~O CONTRACTUAL PARA LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. 
DEJANDO LA RESPECTIVA ~ONSTANCIA EN EL LIBRO DE OBRAS. 

LA UNIDAD TÉCNICA NOMBRARA UNA COMISI,ÓN RECEPTORA DE LA OBRA LA CUAL 
SE CONSTITUIRÁ EN EL LUGAR EN UN PLAZO NO SUPERIOR A 15 DíAS A CONTAR DE 
LA FECHA DE TÉRMINO DE LAS OBRAS. 
LA COMISiÓN RECEPTORA FIJARA UN PLAZO PARA SUBSANAR OBSERVACIONES 
MENORES DE LA OBRA, ENTENDIÉNDOSE POR OBSERVACIONES MENORES 
AQUELLAS REFERIDAS A TRABAJOS TERMINADOS QUE MERECEN REPARO Y QUE NO 
EST~N INCLUIDAS EN EL f UNTO B LJE ESTE ARTrCULO. DICHAS OBSERVACIONES 
SERAN INFORMADAS POR ESCRITO. 
LOS DíAS OTORGADOS POR LA COMISIÓN RECEPTORA PARA SUB~;ANAR 
OBSERVACIONES NO SERÁN COMPUTADOS PARA EFECTO DE MULTAS. 

. -. NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS: 
'A. 	 CUANDO EL CONTRATISTA NO HAGA ENTREGA DE UNO O- MAS DE LOS 

ANTECEDENTES INDICADOS A CbNTINUACIÓN, A MENOS QUE LA UNIDAD TÉCNICA 
LE AUTORIZARE PARA PRESENTARLOS CON POSTERIORIDAD. 

1-) CERTIFICADO VIGENTE DE LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO RESPECTIVO QUE 
'. ACREDITE QUE El!. CONTRATISTA NO TIENE RECLAMOS PENDIENTE~i POR 

PAGO DE REMÜNERACIONES y PRESTACIONES PREVISIONALE~:' DEL 
I 

PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA. 

2) LO INDICADO EN ~S BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 
! 

B. 	 SI LOS TRABAJOS NO ESTUVIEREN TERMINADOS O NO ESTÉN EJECUTADOS EN 
CONFORMIDAD .cON LOS PLANOS, O NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, O SI SE I HUBIEREN EMPLEADO MATERIALES DEFECTUOSOS O 
INADECUADOS. EN ESTE CASO LA UNIDAD TÉCNICA ELABORARA UN Ir FORME 

-	 DETALLADO DE LOS DEFECTOS Y-FIJARA UN PLAZO PARA QUE EL CONTRATISTA, 
A SU COSTO, EJECtJTE LOS TRABAJOS DE REPARACIONES QUE SE LE 
DETERMINE. 

'C.'. SI EL CONTRATISTA NO EJECUTARA LOS TRABAJOS SEÑALADOS EN EL PUNTO B 
, :;, PRECEDENTE, EN EL pLAZO OTORGADO, LA UNIDAD TÉCNICA EN ESTE CASO 

• • PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON TERCEROS, CON CARG.O A SU SOLETA 
DE GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O CON CARGO AL f iALDO 
POR PAGAR EXISTENfrE SI FUERA NECESARIO. EN ESTA EVENTUALIDAD EL 
CON'TRATISTA NO PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAR DE LA EJECUCiÓN NI- DEL 
COSTO DE ESTOS T~BAJOS, CONSIDERÁNDOSE EN ESTE CASO, COMO DíAS DE 

'. 	
ATRASO AQUELLOS Q4 E SOBREPASEN EL PLAZO DE EJECUCiÓN CONTRACTUAL. 

, 	 I 

TERMINADA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA Y/O SOLUCIONADAS LAS OBSERVACIONES, 
SE EFECTUARA LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SE PROCEDERÁ DE INMEDI/-\TO A 
LEVANTAR UNA "ACTA DE ~ECEPCIÓN PROVISORIA". EN ELLA DEBERÁ CONSIGt\IARSE 
A LO MENOS LO SIGUIENTE: 

1) FECHA DE T~RMIN<D DE LA OBRA . 

2) FECHA-DE RECEPCiÓN DEFINITIVA, LA QUE SERÁ 12 (DOCE) MESES DE!:;PUÉS. '~'~ 

\ A':; • DE LA RECEPCiÓN FROVISOR,\J~. 


, , -~'~?!l ]\~~ , '~ ' ¡'n 3) BOLETA DE GARAN'TíA QUE CAUCIONA LA BUENA EJECUCiÓN DE LAS OBF~AS. 
, 	 ~ ~ i~' 'J~ 

" ' 	 r 70" 0
-	 I _";¿ ~ 
-~ ' r~ ~--------------~~-------------------------------. , 	 I 
' •• ~ ;- . ",lO VIC fl 	 ., 

• 	 '1' 1 , 'f~ '() Llamado Nº 8 PMU - 12 Octubre Nº 18, de Punté! Arenas 
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EL ACTA DE RECEPCIÓN P¡ROVISORIA ~ERÁ FIRMADA POR EL CONTRATISTA Y POR 
LOS FUNCIONARIOS QUE ~ UNIDAD TECNICA DESIGNARE PARA TAL EFECTO. UNA 
COPIA DE ELLA SE ENTREGARA AL CONTRATISTA. 

, I 
I 

EN CASO DE EXISTIR OBS,ERVACIONES A LAS OBRAS EJECUTADAS EN EL PEHIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LAe RECEPCIONES PROVISORIA y DEFINITIVA, PERIODO DE 
tARA}níA, ESTAS SERÁN fORMULADAS POR ESCRITO Al CONTRATISTA, DEBIENDO 
ESTE SUBSANARLAS EN EJ- PLAZO QUE SE LE INDIQUE. DE NO SER AS\' LA UNIDAD 
TÉCNICA PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON TERCEROS CON CARGO A LA 
GARANTíA DE BUENA EJEZCUCIÓN. EN ESTA EVENTUALIDAD, El CONTRATISTA NO 
PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAR DE LA EJECUCiÓN NI DEL COSTO DE E:STOS 
TRABAJOS.·-. 

ARTíCULO 33: RECEPCiÓN DEFINITIVA 

Al TERMINO DEL P,LAZO SEÑALADO EN El ACTA DE RECEPCiÓN PROVISORIA, SE 
PROCEDERÁ A LA RECEP,CIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS. DICHA RECEPCI()N SE 
HARÁ EN LA MISMA FORMA QUE LA RECEPCIÓN PROVISORIA. 

NO HABRÁ LUGAR A ~ RECEPCiÓN DEFINITlyA DE LA OBRA SI EXISTIERAN 
OBSERVACIONES DE Pi.\IJTE DE LA UNIDAD TECNICA; DICHAS OBSERVACIONES 
SERÁN INFORMADAS PORI ESCRITO y SE FIJARA UN PLAZO Al CONTRATISTA PARA 
CORREGIR lOS DEFECTOS OBSERVADOS. 

I • 

SI Así NO lO HICIE~E, LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCI()tJ CON 
TERCEROS, CON CARGQ A LA GARANT[A DE BUENA EJECUCiÓN. EN ESTA 
EVENTUALIDAD, El CONtRATISTA NO PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAR DE LA 
EJECUCiÓN NI DEL COSTO DE ESTOS TRABAJOS. 

NO OBSTANTE lO ANTERIOR El MANDANTE PODRÁ ORDENAR LA RECEI:lCIÓN 
DEFINITIVA CUANDO lO I ESTIME NECESARIO, PREVIO INFORME TÉCNICO, SIN 
PERJ.UICIO DE LA VIGENCIA DE 'LA BOLETA DE GARANTíA POR LA BUENA EJECUCiÓN 

· -. DE LA OB""RA. 

EFECTUADA LA RECEPCIÓN DEFINíTIVA DE LA OBRA POR LA UNIDAD TÉCNICA, SE 
; LEVANTARA UN "ACTA" E~ EL CUAL LAS PARTES DEL CONTRATO SE OTORGARAN 
~. RECIPRÓCO FIN,IQUITO, SII)I PEHJUICIO D"E lO QUE DETERMINA El ARTíCULO 2003 DEL 
._°CÓDtGO CIVI L 

CON EL MERITO DEL ACTA FIRMADA, El MANDANTE DEVOLVERÁ Al CONTRA11~;TA, SI 
HUBIERE lUGAR A TAL D~IOlUCIÓN, LA GARANTíA SEÑALADA EN El ARTíCULO 15. 

I 

ARTíCULO 34: lETRERO INOICATIVO 

DENTRO DE lOS DIEZ DIAS> SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DEL TERI~ENO, 
SE DEBERÁ INSTALAR UNIO lOS lETREROS INDICATIVOS DE OBRA, DE ACUEI~DO A 
DISEÑO ENTREGADO; POR CADA DIA DE ATRASO EN SU INSTALACiÓN SE APLICARÁ 
UNA MULTA DE 1 UT . 

. \ ~\.J..(,. DEBERÁN SER DE FIERRO GALVANIZADO; SE UBICARA EN UN lUGAR VISIBL.E y DE 
l,~l~ ~~>;<~ COMÚN ACUERDO CON LA I.T.O. 
'f! . - ~ ~\'?:: !
lr.:·~-~~ )~ . ~ 
r.. ~\ ~ ,1 ,/ - 
~ . ~ / " ;:' ' 1 • - ---------+- . ' -<' ¡--------------_~--...
.,SF 1111 . 1r1 V1r. l' 
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. -. . 
.El CONTRATISTA DEBERÁ PROCEDER A SU RETIRO UNA VEZ TERMINADA LA 081~A y 
REALIZADA LA RECEPCiÓN PROVISGRIA. 

I 
ARTíCULO 35: PERMISOS DE OBRA Y OTROS •. 
El CONTRATISTA DEBERÁ SOLICITAR Y CANCELAR TODOS lOS PERMISOf;, QUE 

. ORIGINEN LAS OBRAS DEL PRESENTE lLAMADO A PROPUESTA EN lOS RESPECTIVOS 
: SERVICIOS: MUNICIPALIDAD, SERVIU, AGUAS MAGAlLANES S.A., GASeO S.A., 
- EbÉ~lMAG S.A., S.E.C., ETC., SALVO LAS EXCEPCIONES INDICADAS EN LAS BASES 

: " 'ÁDMlt'!ISTRA TrVAS ESPECIALES . 
. . . ' l ' : , ~T , ¡ 

... I_. ,. ~~.>~) 
. -..o:::~:'''' 

.-. OBRAS MUNICIPALES 
AOTÉCNICA 

~~..;;"~~ tttE'---_

HCHtTAO 
" PUNTA ARENAS, NOVIEMBRE 'DE 2009. 

'. 

. ' 

.. .. 
A • • 

Llamado NQ 8 PMU  12 Octubre NQ /8, d e Punta Arenas" 
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

PROPUESTA PÚBLICA 
ID 2351 - 64 - LE09 

LLAMADO N° 8 "AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N°18, 12 DE OCTUBRE, ETAPJ\ .1-11" 

ARTíCULO 1.- OBJETIVO 

EL LLAMADO A LiclTACION PÚBLICA CONSIDERA LA CONSTRUCCiÓN DE UNA 
AMPLIACiÓN DEL PROYECTO APROBADO EN LA SEDE SOCIAL, DE LA MISMA FORMA 
S~ ct)NSIDERA LA REGULARIZACiÓN DE TODAS, LAS INSTALACIONES B.Á!3ICAS 
(INSTALACIONES ELÉCTRICAS, GAS NATURAL, AGUA POTABLE Y ALCANTARillADO) 
DE LA SEDE Y LA RESPECTIVA AMPLIACiÓN. 
LA SEDE VECINAL AL SER INTERVENIDA DISPONDRÁ DE MAYOR ESPACIO r-íSICO, POR 
LO CUAL SE DEBE CONSIDERAR LA HABILITACiÓN Y REMO DELACiÓN DE ESPACIOS 
INTERIO~ES DE LA JUNTA DE VECINOS, TODAS LAS MODIFICACIONES SE INCLUYEN ...... 
EN LOS ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA. 

". 

ARTíCULO 2.- REQUISITOS PARA POSTULAR 

PODRÁN PARTICIPAR AQUEllOS CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE INSCRITOS EN PORTAL wW'W.l1lercadopublico, cl Y EN CUALQUIERA DE 
LOS SIGUIENTES REGISTROS Y CATEGORíAS: 

• 	 9 O.M. CATEGORíA B SUPERIOR, O SUPERIORES EQUIVALENTES A L/\ DEL 
REGISTRO DE CONTRATISTAS MOP . 

• RUBRO 	 A-2 ~CUARrA CATEGORíA, O SUPERIORES DEL REGISTHO DE 
CONTRAT.ISTAS MINVU. 

:., ARTíCULO 3.- MANDANTE ,.'.J-, ~ 
. ,!•	 .I~/. 

~~',.'_\ - '. "" 8A'RA El PRESENTE PROYECTO CORRESPONDE A LA ILUSTRE MUNICIPAL/DPiD DE 
- -i -1 .PUNTA ARENAS. 

... .. ' - .Jo. • .... ... 

ARTICUCO 4.- PRESUPUESTO OFICIAL 

I 

MONTO
NOMBRE DEL PROYECTO I ETAPA I 

AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N°18,12 DE OCTUBRE 
$ 20.000.000 

PUNTA ARENAS, ETAPAS 1-11 I 

-

MONTO 
I ETAPA 11 

$16.378.00 

MONTOS 
DlSPONIDLES 

CON lV.A. 
o $ 36.378.000 

~ MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA CON I.V. · A. $ 36.378.000 

----------------------------_._-
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ARTíCULO 5.- MODALIDAD DE LA OFERTA 

• 	 lOS OFERENTES DEBEN PRESENTAR OFERTA POR LA TOTALIDAD DE lOS 
. 	 • PROYECTOS DE LA JJ. W . ~. 

• 	 LAS OBRAS SE ADJUDICAN A UN MISMO CONTRATISTA. 
" 	 PARA OFERTAR SE DEBEN CONSIDERAR lOS MONTOS ASIGNADOS 

SEPf.RADAMENTE )} CADA JUNTA DE VECINOS TAL COMO SE INDIC~ EN 
ARTICULO 4 PRESUPUESTO OFICIAL, Y DE ACUERDO Al ANEXÓ PRESUPUESTO 

_ GENERAL DE ESTA ~ICITACIÓN. ¡ 
I 

ARTíCULO 6.- ANTECEDENTES. 

LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES Y DEMÁS ANTECEDENTES 
ESTÁN DISPONIBLES EN E~ PORTAL vvwvv.mercadopublico.cl , BAJO Al ADQUISICIé)N ID 
2351- 64 - LE09 EN LA QUE SE INDICA FECHA DE ACLARACIONES, RESPUESTAS, 
RECEPCiÓN DE OFERTAS Y APERTURA. 

I 

ARTíCULO 7- CONSULTAS Y ACLARACIONES. 

LAS f.CLARACIONES A Lft¡S BASES, ADMINISTRATIVAS GENERAl~S, ESPECIALES y 
.. -.. DEMAS -ANTECEDENTES,I DEBERAN FORMULARSE A TRAVES DEL PORTAL 

..~{'{~v.rnercadopublíco.cI MEDIIANTE FUNCIONALIDAD "PREGUNTAS Y RES~UESTAS" 

HABILITADA EN LA ADQUIS'ICIÓN ID 2351- 64 -LE09 HASTA LA FECHA INDICADJ\ EN El 
PORTAL:. • 

LAS -RESPUESTAS ESTAfl~AN A DISPOSICiÓN DE lOS OFERENTES A PARTIR DE LA· - FECHA Y HORA INDICADA EN EL PORTAL, Y SERÁN PUBLICADAS EN LA ADQUISICiÓN 
RESPECTIVA, Y SE ENTENDERÁN COMO PARTE INTEGRANTES DE LAS PRE~3ENTES 
BASES. ¡ 

EL CONOCIMIENTO DE LAS ACLARACIONES EMANADAS DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PUN~A ARENAS, E.,S DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE 

.; ,·LOS:OFERENTES y DESDE SU PUBLICACiÓN EN EL PORTAL, SE ENTENDERÁ 
CONOCIDA DE TODOS.- I 

:" l . 

ARTíCULO 8.- RECEPCiÓN DE LAS PROPUESTAS , 

LAS PROPUESTAS SE RECIBIRÁN EN LA OFICINA DE PARTES DE LA SECHETARIA· .~ 

MUNICIPAL, CAllE PLAZA MUÑOZ GAMERO NRO. 745, HASTA LAS 09:00 HRH EN 
~FECHA INDICADA POR PORTAL IJvwvv.rnercadopublíco.cl, LA OFERTA ECONÓMICA SE 

- RECIBIRÁ HASTA LAS 10:00 HRS. DEL OlA INDICADA EN PORTAL ELECTRÓNICO. • 

ARTíCULO 9.- APERTURA DE LA PROPUESTA 
-.~ . ;: . : '} '~ 	 I 
~. ';f ·:'· ,¡~ ·'~'-;'LA PROPUESTA SE ABRIRÁ El OlA SEGÚN HORA Y FECHA INDICADA EN PORTAL 
~~~,I ·i· . '''~l ~~LECTR6NICO MERCADO PÚBLICO, INDISTINTAMENtE EN LA SALA DE SESIÓI\J DEL 
~!\ M: t,Y J)~ONCEJO MUNICIPAL O SECRETARIA MUNICIPAL, AMBOS RECINTOS UBICADOS EN 

o . , 'In 	 ' 
"':·r . l,,\.	 • -/ !().íl ,Q 

~ ' \ ~ .tf.. ~ 
------------------~-------------------------------
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PLAZA MLJNOZ GAMERO N~O. 745 DE ESTA CIUDAD, DE ACUERDO A lO INDICADO EN 
,BASES ADMINISTRATIVAS SPECIALES. 

EN El .PORTAl \wlVv.mercadoº,-ublico.cl LA PROPUESTA SE ABRIRÁ EN FECHA 
ENT~EGADA POR EL SIS!A ELECTRÓNICO EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

-
- ~ 

ARTICULO 10.- SOBRE DOC, MENTOS ANEXOS y OFERTA ECONÓMICA. 
1 

lO INDICADO EN BASES AOMINISTRATIVAS GENERALES. 

,ARTíCULO 11.- GARANTíA DE SERIEDAD DE PROPUESTA 

LA GARANTíA. DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA SERÁ DE $150.000.-, (CIENTO 
CIj'lCljENTA MIL PESOS), CUYA FECHA DE VENCIMIENTO MíNIMA SERÁ LA QUE INDICA 
El SISTEMA ELECTRÓNICO DEL PORtAL MERCADO PÚBLICO, EXTENDIDA A FAVOR 
DE LA IL. MUNICIPALIDAD dE PUNTA ARENAS. 

• • i I 
ARTICULO 12.- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

.....~ 
"LA BOLE;A BANCARIA DE b ARANTíA DE F,lEl CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DEBERÁ 
SER EXTENDIDA A NOMBRE DE LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, EN LA 
BOLETA BANCARIA DEBERÁ ESTAR EL NOMBRE DE LA JJ.W. 

- '. ARTíCULO 13.- GARANTrA DE BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA. 

LA BOLETA BANCARIA DE~' ARANTíA DE BUENA IEJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERA SER 
EXTENDIDA A N0"!1BRE O , LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, EN LA BOLETA 
BANCARIA DEBERA ESTAR EL NOMBRE DE LA JJ.W. 

ARTíCULO 14.- UNIDAD T,ÉCNICA. .. 
" 
. ~ 

LAr !. '.MUNICIPALIDAD DE pUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD TÉCNICA A LA 
", DIRECCiÓN DE OBRAS MUNlICIPALES. 

.. 
ARTíCULQ 15.-INSPECCIÓ~ TÉCNICA. ". . ' . I .. 
LA DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES DESIGNARA Al INSPECTOR TECNICO DE LA 
OBRA UNA VEZ ADJUDICADA ESTA, EL QUE SERÁ UN PROFESIONAL DE DICHA 
UNIDAD: ' I . 

ARTíCULO 16.- PLAZO DE EJECUCiÓN 
~ , I 

.~ '1; ~~ ~;~..' ;;;t ::Ir,~)~A:~f~. EL PLAZO M~IMO DE EJ~CUCIÓN PARA LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS ES DE 90 
- ,: "1' , ",(NOVENTA) DIAS CORRIDOS. 
O:{ ;' ~ _ 

9 

• 

• 
I 

• 
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ARTíCULO 17.- ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA 

LA EVALUACIÓ'N DE LAS OFERTAS PRESENTADAS ESTARÁ SUJETA A LA SIGUIENTE 
PONDERACIÓN: 

MONTO OFERTADO 80%= 
I..... PLAZO OFERTADO = 20%-. Il· -•• 

·LA CALIFICACiÓN FINAL, SERÁ LA QUE SE OBTENGA DE LAS SUMA TORJAS PARCIALES 
PONDERADAS ESTABLECIDAS DE ~ SIGUIENTE FORMA: 

MONTO -OFERTADO, EL PUNTAJE MAXIMO CORRESPONDERA A LA CANTIDAD DE 
OFEFiTAS RECIBIDAS VALIDAS, Y SERÁ ASIGNADO A LA OFERTA MÁS ECONÓMICA, 

'.-'. RESTANDO 1 A LA 28 MEJOR OFERTA, Y ASI' SUCESIVAMENTE. 

PLAZO OFERTADO, PUNTAJE MAXIMO CORRESPONDERA A LA CANTIDAD DE 
OFERTAS RECIBIDAS VALIDAS, Y SERA ASIGNADO A LA OFERTA CON MENOR PAZO, 
RESTANDO 1 AL SEGUNDO MENOR PLAZO, Y ASI SUCESIVAMENTE. 

ARTíCULO 18.- FINANCIAMIENTO 

1=1.: FIÑANCIAMIENTO SERÁ CON CARGO AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 
(PMU-2009). 

LA GESTI,ÓN FINANCIERA QUEDARA RADICADA EN EL MANDANTE, LA IL.USTRE 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, QUIEN CANCELARÁ lOS ESTADOS DE PAGO 
PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA, EL QUE SERÁ VISADO PREVIAMENTE POR LA· -. 
. .UNIDAD TÉCNICA . 

· 

ARTíCUL-G 19.- ANTICIPOS. 

I 

NO S·E CONSIDERA UN ANlllCIPO EN ESTE CONTRATADO. 

I 

ART-íCULO 20.- RECEPCIÓNI PROVISORIA DE LA OBRA. 
j 

AL SOLICITAR LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBRA EL CONTRATISTA DEBERÁ 
DAR ' CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN El ARTíCULO 32 DE LP,S BASES 

. ADMINISTRATIVAS GENERALES Y ADEMAS SI CORRESPONDE, DEBERA CONTAR CON 
LA RECEPCION DE COS PROYECTOS POR PARTE DEL SERVIU XII REGION . 

. 
ARTíCULO 21 .- PERMISOS Y DERECHOS 

SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA EL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES POR 
OCUPACiÓN DE VfA PÚB~ICA, APROBACIONES DE PROYECTOS, IMPUESTOS ETC., 

.""~ RELATIVOS A LA CONSTRUCCiÓN DE LA OBRA E INSTALACIONES, INCLUSO ENSAYOS 
· -. . ,DE CUALQUIER íNDOLE. ASIMISMO TODA TRAMITACiÓN INHERENTE A ELLA SE 
:" • \ ---::~~·; DEBERA CONSIDERAR LA CANCELACION DE DERECHOS POR SOLICITUD DE 
:'~,( '~"'~r)~~NSPECCION TECN1CA DE LA OBRA POR PARTE DEL SERVIU XII REGION. ~ 

:: 

~ (r I 
o..l.\\ · 
. , ' - \ ' 
.... 0 ,,, 

\W J~ 
~ : .. JI.)
' ''Jr IJo¿"+ 

.. 
-

t 

-
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ARTíCULO 22. - OCUPACiÓN DE MANO DE OBRA 

EL NUMERO DE TRABAJ1 DORES QUE SE OCUPE EN LA OBRA DEBEHÁ TENER 
RELACiÓN CON LA CANlilDAD DE OBRAS A EJECUTAR, DE ACUERDO CON EL 
pROGRAMA DE TRABAJO. 

A.. . 	 --

ARTíCULO 23. - PROFESIONAL A CARGO 

..· .' 

PARA EL MANEJO DEL CO TRATO SE REQUERIRÁN COMO MíNIMO LOS SIGUIENTES 
PROFESIONALES: 

• 	 UN PROFESIONAL DEL ÁREA, YA SEA INGENIERO CONSTRUCTOR, 
CONSTRUCTOR CIVIL, ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL; A CARGO DE LA 
SUPERVISiÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS Y COORDINACiÓN TÉCNICA DEL 
CONTRATO, ~ON EXPERIENCIA EN'OBRAS CIVILES. 

• 	 UN TÉC~ICO EN CONSTRUCCiÓN, EN CALIDAD DE RESIDENTE EN EL LUGJ\R EN 
• QUE SE DESARROLUAN LAS OBijAS, PARA AUTOCONTROL. 

LOS ANTECEDENTES DIf LOS PROFESIONALES REQUERIDOS DEBERÁN SER 
.' PRESENTADOS A LA INSPECCiÓN PARA SU APROBACiÓN EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

CINCO DíAS, CONTABILlZAlbos DESDE LA ENTREGA DE TERRENO. 
. ·-. LOS PR-OFESIONALES APROBADOS, PODRÁN SER REEMPLAZADOS PI~EVIA .. 

+~ 	 • 'PRESENTACIÓN A LA UNIDAD TÉCr-{ICA DE UNA SOLICITUD DE CAMBIO EXPLICANDO 
LOS MOTIVOS DEL MISMO Y PROPONDRÁ EL (LOS) REEMPLAZANTE (S) QUE DEBERÁN 
TENER LOSMERITOS SIMILARES O SUPERIORES AL ACEPTADO. LA UNIDAD TÉCNICA 
DEBERÁ DAR SU VO BO .SI PROCEDIÉRE A ESTE CAMBIO O REQUERIR OTRO 

-. ., REEMPLAZANTE. i 
I ~ 

POR CADA OlA QUE NO SE DE CUMPLIMIENTO A LO SENALADO, SE APLICARA UNA 
MULTA EQUIVALENTE A 1 UTM. 

. ARTíCULO 24. - MATERIAL FOTOGRAFICO ' 

·SE,.DEBE TOMAR FOTOGRAFIAS DIGITALES DE LAS AREAS QUE SE INTERVIENEN 

" COMO REGiStRO DE LAS CONDICIONES INICIALES DE LAS CONSTRUCCIONES A 


. " '.INTERVENIR, CON ESPECIAL ENFAS1S A LA SITUACION DE EXTERIORES DE LA 

. 'CONSTRUCCiÓN, INTERIQRES DE ESTAS, CIERROS, PAVIMENTOS EXIS1ENTES, 


ENTRADAS DE VEHICULOS, ETC. 
ESTAS FOTOGRAFíAS DEBEN SER PRESENTADAS A LA INSPECCiÓN PARA SU VOBo Y 
AUTORIZACiÓN DE INICIO DE LOS TRABAJOS, DENTRO DE LOS CINCO PRIMER()~j DíAS 

-., HÁBILESP. CONTAR DE LA ENTREGA DE TERRENO. 

ARTícu(o 25.- PROGRAMA DE TRABAJO· 
~ 

.. 'j, \ ~ , f " .. 	 f 
:'- : , >:-:~~O~~LA EMPRESA A LA CUAL SE ADJUDIQUE LA PROPUESTA, DEBERÁ PRESENT!\F~ A LA 
'. I~ : .,:I \ J(~SPECCIÓN, DENTRO DEi UN PLAZO DE 15 DíAS CONTADOS DESDE LA .FECHA DE 
· :!jt ~t

~
. 

.
~) .ICIO DE LA OBRA, UN PROGRAMA DE TRABAJO, APLICANDO UN METODO DE

f\ ':rti ,~ROGRAMACIÓN DEL TIPO' RUTA CRITICA. 
') \1 IJ I Ir,), 'O 

A 1" ... ".f~ 

, ------------------------------------~---------------
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. 1 
SE DEBERAN INCLUIR TODAS LAS PARTIDAS. íTEM y SUB ITEM, DEL PRESUPUESTO 
PRESENTADO EN LA PROPUESTA. ESTE PROGRAMA DE TRABAJO DEBERÁ EXPRESAR 
LA SECUENCIA DE TRABAJO DE LA OBRA, DETALLANDO LA SECUENCIA DE 

, INTERVENCION DE ?ALLE1. 
ADEMÁS DEBERÁ ENTR~<BAR UNA PROGRAMACiÓN FINANCIERA QUE CONSIDERE 
.uNA ADECUAOA RELAC\<JN CON EL CRONOGRAMA GENERAL DE CONSTRUCCiÓN, 
SOBRE LA BASE DE LOS P~ZOS y OBRAS DEFINIDAS. 

ARTíCULO 26. - ENSAYOS.~ 

- ". 

-LA INSPECGIÓN SOLICITARA LOS ENSAYOS QUE ESTIME NECESARIOS A FIN DE . VERIFICAR LA BUENA EJECUCiÓN Y LA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLE/\DOS . , 

DICHOS CONTROLES SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA, SIN PERJUICIO DE.LOS 
ESTABLECIDOS EN ESPECIFICACIONES TECNICAS . 

. . 
"-· - ESTOS ENSAYOS DEBE~N SER EFECTUADOS POR LABORATORIOS INSCRITOS EN 

EL REGISTRO OFICIAL DE LABORATORIOS DE CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE 
CONSTRUCCiÓN, SITUACiÓN QUE DEBERÁ SER ACREDITADA ANTE LA lI'-lIDAD 
TÉCNICA. I 

I 
ARTíCULO 27.- LETRERO INDICATIVO 

" I 
EL LETRERO 8E OBRAS I D>EBERÁ PERMANECER INSTALADO HASTA LA RECEPCiÓN 
"PROVISORIA DEL CONTRATO. , 

" ' 

ARTíCULO 28.- CONTROL.DE MATERIALES.
.· '. 

~LOS MATERIALES Y ELEMENTOS INDUSTRIALES PARA LA CONSTRUCCiÓN, QUE SE 
EMPLEEN EN LAS OBRAS, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS TÉCNICAS 
PERTINENTES Y A FALTA DE ESTAS, DEBERÁN SER DE MEJOR CALIDAD Y 

- . RRQCE13ENCIA EN SU !=SPECIE DE. ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
'TECNICAS. I 

·· ·SI ~;~6iJRANTE EL PERIODO DE LA CONSTRUCCiÓN O DURANTE EL PLP-ZO DE 
"'GARANTíA, SE COMPROBARE QUE EL MATERIAL O LOS ELEMENTOS HAN! RESULTADO 

':.C- ·o'EFICIENTES,EL CONTRATISTA TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE REMPLAZAHLOS y 
REHACER DE SU CUENTA Y A SU COSTA LA OBRA EN QUE FUERON EMPLEADOS 

PARA VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES DE LOS PROCESOS 

, CONSTRUCTIVOS DE LAS' OBRAS A EJECUTAR, SE EXIGIRÁ QUE ESTA SEA. UNA 

INSTITUCiÓN OFICIAL DE CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y 

ELEMENTOS INDUSTRIALES PARA LA CONSTRUCCiÓN, RECONOCIDA POR EL MINVU 

1« MOF>. I 

, 
LA INSPECCIÓN EFECTUARA EN LA OBRA LOS ENSAYOS QUE ESTIME NECESAHIOS A 

" ; ' 1.-.1: f) FIN DE VERIFICAR LA BUENA EJECUCiÓN DE LA MISMA Y LA CALIDAD DE LOS 
: ~.., ¿~~~<'1,. MATERIALES EMPLEADOS. DICHOS CONTROLES SERÁN DE CAHGO DEL 

--..~ ' I ~ ,,"''i) ~ONTRAT'STA. 
• . ~~ " '!J';'f ::: I

.";.'\1 ... " lJ" ~ ~l.: " 
"~~.~ ~. 1 L T'JS (5·" ( ~' ~, 

-----------------~----------------------------
I ~ 
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I 
ARTíCULO 29. - ANTECEDEN"JiES DEL lEGAJO 

I 

El PLIEGO DE ANTECEDENTES PARA LA PROPUESTA PÚBLICA lLAMADO N° 8 
"AMPLIACiÓN .iUNTA DE VECINOS N°18, 12 DE OCTUBRE, ETAPAS I-U". . 

CONSTA DE: 

• BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES . 
• ~ BASES ADMINISTRATtVAS ESPECIALES . 

. " . 	 ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

\~.\ ANEXO N° 1, FORMULARIO DECUBICACION y PRESUPUESTO DETALLADO. 

i '- 1
I·~ . ' lETRERO INDICATIVO DE OBRA 

.'. : . ' IOENTIFICACION DEL OFERENTE. 

. L--P__I\~~~
E OBRAS MUNICIPALES 
IDAD TÉCNICA 

HCHrrAO 

PUNTA ARENAS, NOVIEMBRE DE 2009 . 


. -. 

. .;;." _________...;..._________________:r-_ ...... ...e.;.___ 
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